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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 179 fijado hoy 2/12/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 1º de diciembre de 2021 
 
Ref. Verbal – Auto estarse a lo dispuesto  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00237-00 
 

Téngase en cuenta que la parte actora no descorrió el traslado de 
la contestación de la demanda efectuada por el abogado en 
amparo de pobreza de los demandados.  
 
Se exhorta a las partes a estarse a lo dispuesto en auto de la 
misma fecha proferido en la demanda de reconvención.  
 
Notifíquese, 

 
DLGM               Decisión 1 de 2. 
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Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal
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